	
	GESTION DE COBRO

Deudor Moroso
COM “A” 5019 Pto 1.3


   de       de     
Banco HSBC Argentina S.A.

Presente

De nuestra consideración:

Por medio de la presente y en CARÁCTER DE DECLARACION JURADA solicitamos a ustedes encuadrar bajo la COM A 5019 (el punto de la referencia) el/los permisos de embarque adjuntados.

(Toda la documentación debe estar sellada y firmada como “Copia fiel del original”)

Para dar cumplimiento a la normativa adjuntamos:

 FORMCHECKBOX 
 Copia del permiso de embarque.

 FORMCHECKBOX 
 Factura E.
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que el importador y el exportador no pertenecen al mismo grupo económico.

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO la genuinidad de lo declarado (en los puntos mencionados abajo). Quien firma ejerce la representación legal de la empresa.
Puntos de la comunicación
(INDICAR CON UNA CRUZ)

 FORMCHECKBOX 
 a) El exportador haya iniciado y mantenga acciones judiciales contra el importador, o contra quien corresponda, lo cual se acreditará con el testimonio del escrito de iniciación de demanda (sea ejecutiva u ordinaria) por parte del exportador nacional, con certificación del juzgado interviniente respecto de su fecha de inicio y radicación. Todo ello con las certificaciones y legalizaciones

correspondientes.

 FORMCHECKBOX 
 b) El exportador demuestre en forma fehaciente a través de los reclamos efectuados al obligado de pago, su gestión de cobro, sin llegar al inicio de la gestión judicial. Esta alternativa solo será válida en la medida que en el año calendario considerando las fechas de oficialización de los permisos de embarque, el valor acumulado pendiente de liquidación de estos permisos, no supere el equivalente de U$S 100.000 (dólares estadounidenses cien mil).

 FORMCHECKBOX 
 c) El exportador demuestre en forma fehaciente su gestión de cobro a través de los reclamos efectuados al obligado de pago por compañías de seguro de crédito a la exportación sin que la operación haya estado cubierta por ésta, o por entidades constituidas como agencias de recupero nacionales o del exterior contratadas por el exportador a tal efecto. Esta alternativa sólo será válida

en la medida que el valor acumulado pendiente de liquidación adeudado al exportador por el no residente, no supere el equivalente de U$S 200.000 (dólares estadounidenses doscientos mil).
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Documentación Aportada

 FORMCHECKBOX 
 Documentación que el exportador demuestre en forma fehaciente a través de los reclamos efectuados, su gestión de cobro. (notas, mails, telegramas, cartas documentos, contratos , etc.). 

 FORMCHECKBOX 
 Declaración Jurada del exportador informando que en el año calendario considerando las fechas de oficialización de los permisos de embarque, el valor acumulado pendiente de liquidación de estos permisos, no supere el equivalente de u$s 100.000.- (dólares estadounidenses cien mil).

 FORMCHECKBOX 
 Informe de auditor externo, que certifique: monto pendiente de cobro, registracion contable del crédito, sus previsiones o castigos, acciones iniciadas para la cobranza.

 FORMCHECKBOX 
 Documentación que demuestre en forma fehaciente a través de los reclamos efectuados, su gestión de cobro, por compañías de seguro de crédito de la exportación, sin que la operación haya estado cubierta por esta, o por entidades constituidas como agencias de recupero nacionales o del exterior contratadas por el exportador a tal efecto. (notas, mails, telegramas, cartas documentos, contratos, etc.).

 FORMCHECKBOX 
 Declaración Jurada del exportador informando que el valor acumulado pendiente de liquidación adeudado al mismo por el no residente, no supere el equivalente de u$s 200.000.- (dólares estadounidenses doscientos mil).

 FORMCHECKBOX 
 Informe de auditor externo, que certifique: monto pendiente de cobro, registracion contable del crédito, sus previsiones o castigos, acciones iniciadas para la cobranza.

	Permiso de Embarque
	Nro Factura
	Moneda
	Monto

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


	Datos del Cliente
Cuit:      
Razón Social:      
E-mail de contacto:      
Firma y Aclaración:      
	Datos del Analista (Lo completa el Banco)

Firma y Sello

………………………………………………………………
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Anexo. Detalle de permisos
	Permiso de Embarque
	Nro Factura
	Moneda
	Monto

	
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


	Datos del Cliente
Cuit:      
Razón Social:      
Firma y Aclaración:      
	Datos del Analista (Lo completa el Banco)

Firma y Sello

………………………………………………………………
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La entidad financiera a cargo de seguimiento de un permiso de embarque, además de informar el permiso como incumplido, indicará que el mismo se encuentra en gestión de cobro, sin la conformidad previa del B.C.R.A., si cumple alguna de las siguientes condiciones 











